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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa EQUIPANDOSE, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0051/2016.- Oficio No. 00641/30.15/1910/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA EQUIPANDOSE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República,  

empresas productivas del Estado  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8, 9 primer párrafo, 

13 y 57 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60 fracción IV, y 61 último párrafo 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción II y 115 de su 

Reglamento; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de 

la Resolución número 00641/30.15/0197/2018 de fecha 23 de marzo de 2018, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0051/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa EQUIPANDOSE, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, aun 

y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta Porras.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Laboratorios Silanes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-SUR-D.F.-DS-0085/2014.- Oficio No. 00641/30.15/1912/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República,  

empresas productivas del Estado  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8, 9 primer párrafo, 

13 y 57 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60 fracción III primer supuesto, 61 

y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción II y 

115 de su Reglamento; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/0200/2018 de fecha 23 de marzo de 2018, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-SUR-D.F.-DS-0085/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la empresa Laboratorios Silanes, S.A. de C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 10 (DIEZ) 

MESES. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la empresa infractora realice el pago de la multa, aun y 

cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta Porras.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa MC Multicomercio, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/055/2016. 

CIRCULAR No. 06/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD  

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA MC MULTICOMERCIO, S.A. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 3, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo y 60, fracción II, así como párrafos segundo y 

tercero de este último artículo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

111 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del 

veintisiete de marzo del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/055/2016, mediante la 

cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa MC Multicomercio, S.A., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de  

doce meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa MC Multicomercio, S.A., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos 

del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del veintisiete de marzo del dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Comercializadora Rugase, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/054/2016. 

CIRCULAR No. 07/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD  

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA COMERCIALIZADORA RUGASE, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 3, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo y 60, fracción II, así como párrafos segundo y 

tercero de este último artículo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

111 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del tres 

de abril del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/054/2016, mediante la cual, se 

resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Comercializadora Rugase, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de doce meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa Comercializadora Rugase, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del tres de abril de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo 

tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular No. 105/2018 respecto al informe de separación de los servidores públicos de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

OFICIO CIRCULAR No. 105/2018 RESPECTO AL INFORME DE SEPARACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

C.C. SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

PRESENTES. 

Con fecha 5 de julio de 2017, la Residencia del Poder Ejecutivo emitió el “ACUERDO por el que se 
establecen las Bases Generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública Federal y, para 
realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan 
asignados al momento de separase de su empleo, cargo o comisión”, rubricado por el presidente de la 
Republica, Lic. Enrique Peña Nieto y publicado en Diario Oficial de la Federación con fecha 6 de julio de 2017. 

De esta manera, con fecha del 17 de julio de 2017, La Secretaría de la función Pública a través de su 
Secretaria, la Lic. Arely Gómez González rubricó el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal”, mismo que, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 
24 de julio de 2017. 

Ambos acuerdos establecen las Bases y Lineamientos Generales que deberán observar los titulares en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República, así 
como la empresas productivas del Estado, y los servidores públicos hasta nivel de Director General en el 
sector centralizado, o sus equivalentes en el sector paraestatal en el proceso de rendición de cuentas al 
término de cada administración gubernamental; al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión 
debiendo rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo y, entregar los recursos 
presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad a la normatividad vigente en materia, a quienes los sustituyan en sus funciones, previniendo que 
los servidores públicos de nivel inferior a los descritos queden sujetos a la obligación señalada siempre que 
estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos; y cuando así lo determine el titular 
de la dependencia, entidad o empresa productiva del estado por la naturaleza e importancia de la función 
pública que desempeñan. 

En esa tesitura y, con fundamento en lo estipulado por los artículos 49, fracción Vll, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 37, 59, fracción XlV, de la Ley de Entidades Paraestatales, NOVENO de 
la Bases Generales y 44 de los Lineamientos, se expide el presente con el propósito de que los servidores 
públicos de las diferentes Unidades Administrativas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. 
de C.V., cumplan con las obligaciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, atendiendo a los principios 
de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, integridad, 
profesionalismo, transparencia, honradez, eficiencia, lealtad, economía y, rendición de cuentas, que rigen su 
actuar por lo que se ha tenido a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- Los Servidores Públicos de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., con 
nivel inferior al Director General, que se encuentran obligados a rendir informe por escrito sobre los asuntos 
de cargo y el estado que guardan al separarse de su empleo, cargo o comisión son los Gerentes titulares de 
las diversas áreas dentro de esta Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- El acta entrega-recepción y el informe de separación deberá presentarse conforme a lo 
previsto por el capítulo IV, del Acuerdo por el que se establecen las Bases Generales del Informe de Entrega 
de Recepción de los Servidores Públicos y, al Título IV del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de 
C.V., intervendrá en los actos de entrega-recepción de conformidad a lo estipulado en los artículos DÉCIMO 
SEXTO y DÉCIMO OCTAVO del Acuerdo por el que se establecen las Bases Generales y, 47 del Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos Generales. 

CUARTO.- El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de publicación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Veracruz, Veracruz, a once de abril de dos mil dieciocho.- El Director General de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., Juan Ignacio Fernández Carbajal.- Rúbrica. 

(R.- 465431) 


